
 

 

 
 

Integrantes de la organización Equitas 
buscan a personas dadas por desapare-
cidas y probables fosas comunes 
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En cooperación con Publicado por 
  

Fondo Vivir la Paz 
Contribuir a implementar el Acuerdo de la Paz en Colombia 
 

Contexto  

Colombia se encuentra ante un desafío grande: Estado y so-

ciedad tienen que implementar el Acuerdo de Paz, que el go-

bierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP) aprobaron con la me-

diación internacional en la Habana - Cuba, en 2016, después 

de haber vivido por más de 50 años en un conflicto armado. El 

Acuerdo de Paz fue aprobado por el Congreso de la República 

después de haber sido modificado en algunos puntos, por el 

rechazo del acuerdo en el plebiscito por una pequeña mayoría.  

Ahora deben implementarse los cinco puntos del Acuerdo: 1. 

Reforma rural integral, 2. Participación política de la ciudada-

nía, 3. Fin del conflicto (cese al fuego y reincorporación), 4. 

Solución al problema de cultivos de uso ilícito, y 5. Víctimas 

del conflicto (Sistema integral de justicia, verdad, reparación y 

no repetición). Es urgente lograr resultados tangibles, sobre 

todo por la desconfianza vigente entre la ciudadanía y el Es-

tado. Asimismo, los contrastes sociales en el país siguen 

siendo enormes y la violencia sigue siendo parte de la realidad 

de muchas/os colombianas/os  

Para que el potencial inherente del Acuerdo de Paz pueda 

desprenderse y hacerse visible en el proceso de paz y reconci-

liación, los cambios positivos tienen que ser palpables para la 

población. Sin embargo, ésta no dispone de oportunidades 

para que a través de ideas y proyectos propios participen en la 

implementación de las cinco áreas del Acuerdo de Paz. Ade-

más, las capacidades de la sociedad civil están demasiado dé-

biles para ejecutar sus propios proyectos, sobre todo lo que 

concierne lo financiero.  

 

Objetivo 

El Fondo Vivir la Paz, a través de la promoción de proyectos, 

aspira contribuir a una implementación del Acuerdo de Paz 

tangible en resultados concretos para la población en las re-

giones.  

 

Métodología 

Para lograr su objetivo, el Fondo Vivir la Paz trabaja en las re-

giones y municipios en dos campos de acción que se comple-

mentan: el financiamiento de proyectos y el desarrollo de ca-

pacidades de las organizaciones de cooperación. De esta ma-

nera, se espera fortalecer a los actores comprometidos a cons-

truir la paz y de posibilitar o potenciar redes. El Fondo tiene la 

característica de poder actuar de manera flexible y orientada 

hacia necesidades actuales de los proyectos. Además, trabaja 

estrechamente con el programa “Apoyo a la Construcción de 

Paz en Colombia” (ProPaz), cuyo objetivo es la implementa-

ción de las políticas de paz de forma participativa y eficiente. 
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Buscando sinergias con ProPaz, el Fondo tiene el potencial de 

reforzar resultados, impulsando el intercambio de aprendiza-

jes y experiencias, también en regiones que no hacen parte de 

la Cooperación alemana para el desarrollo con Colombia. El 

Fondo Vivir la Paz se dirige tanto a organizaciones no estatales 

como estatales que pueden presentar propuestas a temáticas 

determinadas en cuatro convocatorias. El Comité de Selec-

ción, compuesto por la contraparte colombiana Agencia Presi-

dencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC – Co-

lombia), la Embajada Alemana y la GIZ, selecciona las solicitu-

des de proyectos que serán apoyados por máximo diez meses 

y hasta 100.000 EUR cada uno según criterios establecidos y 

transparentes.  

Impactos 

En la primera convocatoria sobre el tema Víctimas (Punto 5 

del Acuerdo de Paz), se apoyó a seis organizaciones en la im-

plementación de cinco proyectos que trabajaron en tres regio-

nes del país. Ellos elaboraron diferentes estrategias para bus-

car de manera sistemática a personas forzosamente desapare-

cidas. En diez meses lograron a documentar un total de casi 

500 nuevos casos de personas dadas por desaparecidas, a ca-

pacitar a cientas de familiares en la documentación de sus ca-

sos, y a ejercer nuevos métodos de búsqueda forense, genética 

y digital. Los resultados fueron entregados a la Unidad de Bús-

queda de personas dadas por desaparecidas. Los proyectos de 

las tres otras convocatorias se enfocan en: la reconciliación y 

convivencia, comunicación para la paz, (auto)protección de lí-

deres sociales y reparación colectiva.  

A través de la participación de la sociedad civil en el proceso 

de implementación del Acuerdo de Paz, este mismo se vuelve 

más tangible para la población en las regiones del país. Esto 

contribuye también a la confianza dentro de la sociedad – en-

tre excombatientes, desplazadas/os, retornadas/os, las y los 

que se quedaron víctimas, así como entre Estado y sociedad. 

Dado que los proyectos seleccionados incorporan – como cri-

terio de selección - estrategias de sostenibilidad, disponen del 

potencial de lograr resultados más allá de la duración del pro-

yecto. El punto más importante son las alianzas con otras ins-

tituciones no estatales y estatales, o la colaboración con otros 

programas de la Cooperación alemana para el desarrollo. Para 

impulsar los resultados se producen cuatro videos sobre los 

temas de las convocatorias.  

Antecesor: El Fondo de Innovación 

 

Desde 2012, la Cooperación alemana para el desarrollo ha am-

pliado su apoyo a la construcción de paz en Colombia al introdu-

cir “Fondo“.   Su intención es reaccionar flexiblemente y a corto 

plazo a ideas innovadoras y apoyarlas como proyectos pilotos. Así 

se han creado sinergias con otros proyectos de la Cooperación 

alemana para el desarrollo y se pudo responder a necesidades 

emergentes que no pueden ser atendidas por proyectos en mar-

cha. El Fondo de Innovación – antecesor del Fondo Vivir la Paz – 

apoyó en total  25 proyectos hasta marzo de 2017, de las cuales 

más de la mitad son modelo para otras regiones del país. Entre 

estos, la “Casa de la Memoria” de Tumaco, iniciativas de desarro-

llo económico que ofrecen alternativas al cultivo ilegal de la coca 

(entre otros con desplazados internos en Caquetá), o propuestas 

innovadoras digitales como el videojuego “Reconstrucción”.  


	Contexto
	Objetivo
	Métodología
	Impactos
	Antecesor: El Fondo de Innovación

